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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Susana Hurtado Vallejo. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
  
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, la sesión se realizará de acuerdo al  

siguiente orden del día: 
 

SESIÓN No. 19, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
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FECHA:  16 DE ABRIL DE 2015. 
 
HORA:    __:00  
 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por la Sexagésima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Jalisco, mediante el cual exhorta 
respetuosamente a las Legislaturas Locales para que de 
considerarlo conveniente para su entidad se pronuncien a 
favor, de que el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, se sirva hacer las gestiones necesarias y girar las 
instrucciones adecuadas para que en el seguro popular, se 
incluya la cirugía bariátrica; para su aprobación, en su caso. 

 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el 
informe de resultados de la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, del Estado de 
Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en 
su caso. 

 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el 
informe de resultados de la Cuenta Pública del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Isla Mujeres,  Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en 
su caso. 

 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el 
informe de resultados de la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco del Estado 
de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, 
en su caso. 
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9.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el 
informe de resultados de la Cuenta Pública del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Othón P. Blanco, Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, 
en su caso. 

 
10.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA  PRESIDENTA:                    DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
LIC. SUSANA HURTADO VALLEJO.    Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 

  A F 

1. DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY 
 

JUSTIFICA 

2. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI 
 

3. DIP. JUAN CARLOS HUCHÍN SERRALTA SI 
 

4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI 
 

5. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS  
JUSTIFICA 

7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALE SI 
 

8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI 
 

9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  

10. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA  
JUSTIFICA 

11. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  

12. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI 
 

13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI 
 

14. DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI 
 

15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  
JUSTIFICA 

16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI 
 

17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI 
 

18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 
 

19. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  

20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  

21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI 
 

22. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
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23. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  

24. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI 
 

25. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI 
 

 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 21 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Javier Briceño Ramos, Martín de la Cruz Gómez y de 
la Diputada Irazú Marisol Sarabia May, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo, así como de la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova por motivos de 
salud. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 19, siendo las 
14:10 horas del día 16 de abril de 2015.  
  
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión ordinaria número 18, celebrada el día 16 de abril de 
2015; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Freyda 

Marybel Villegas Canché. 
 
DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ: 

 
Buenas tardes, gracias Presidenta, pues quisiera proponer a 
este Pleno omitir la lectura del acta de la sesión anterior, ya que 
está en el correo de todos nosotros. 
 

PRESIDENTA:  Sometemos a votación la propuesta de la Diputada Freyda 
Marybel Villegas Canché. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta de la Diputada Freyda 

Marybel Villegas Canché, en el sentido de omitir la lectura del 
acta, toda vez que obra en poder de todos los Diputados. 

 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta le informo que la propuesta ha sido 

aprobada por unanimidad. 
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 (Lectura dispensada). 
 

“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 18 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 16 DE 
ABRIL DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 16 días del mes de abril del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo; bajo la Presidencia de la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, se dio inicio a la sesión con 
el siguiente orden del día:-------------------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.-------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. ------------------------- 
5.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, informa a la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión sobre las Acciones 
Legislativas impulsadas por esta Soberanía Popular con 
relación a la legislación vigente en materia de salud mental; 
para su aprobación, en su caso. ------------------------------------------ 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo 
enviado por la quincuagésima séptima legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, por el que 
solicita el apoyo a su acuerdo para presentar al H. Congreso de 
la Unión, la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma la 
fracción III del Artículo 108, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; en virtud de haber sido 
dictaminada en sentido negativo por la H. Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión; para su aprobación, en su caso. ------ 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, comunica a la 
Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, las acciones 
legislativas impulsadas en el Estado de Quintana Roo, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Octavo transitorio del 
Código Nacional de Procedimientos Penales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 5 de marzo de 2014; para su 
aprobación, en su caso. --------------------------------------------------- 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, las acciones 
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legislativas emprendidas para armonizar la legislación civil en 
materia de adopción plena; para su aprobación, en su caso. ----- 
9.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión de las acciones 
legislativas emprendidas para desarrollar regulaciones, 
mecanismos y normas necesarias que garanticen la libre 
accesibilidad, la inclusión y no discriminación de las niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad, en el ámbito educativo; 
para su aprobación, en su caso. ------------------------------------------ 
10.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios con el 
tema Homenaje Póstumo a “Eduardo Galeano”.----------------- 
11.- Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo 
con el tema “Reforma Política”. ------------------------------------------- 
12.- Clausura de la sesión. ----------------------------------------------- 

1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
21 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta justificó la inasistencia de los Diputados Javier 
Briceño Ramos, Martín de la Cruz Gómez y la Diputada Irazú 
Marisol Sarabia May, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo, y de la Diputada Berenice Penélope 
Polanco Córdova por motivos de salud.------------------------------- 

2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión número 18, siendo las 12:40 horas del día  
16 de abril de 2015.-------------------------------------------------------- 

3. Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura del acta de la sesión anterior número 17, celebrada 
el día 7 de abril de 2015; para su aprobación, en su caso, 
por lo que dio lectura al mismo.----------------------------------- 
Enseguida, se puso a consideración el acta, y al no haber 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación por unanimidad; en consecuencia, la Diputada 
Presidenta declaró aprobada el acta presentada.------------------- 

4. Dando continuidad al orden del día se procedió a la lectura 
de la correspondencia recibida de la Legislatura del Estado 
de Michoacán de Ocampo y de la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, de la H. Cámara de Senadores ambas 
del Congreso de la Unión, las cuales se remitieron para su 
trámite correspondiente.--------------------------------------------------- 

5. Continuando con el desarrollo de la sesión correspondió la 
lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, informa a la Cámara de 
Senadores del Honorable Congreso de la Unión sobre las 
Acciones Legislativas impulsadas por esta Soberanía 
Popular con relación a la legislación vigente en materia de 
salud mental; para su aprobación, en su caso; a cargo del 
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Diputado Secretario.-------------------------------------------------------- 
Al término de la lectura, la Diputada Presidenta puso a 
consideración del Pleno, por ello, el Diputado Jorge Carlos 
Aguilar Osorio solicitó y se le concedió el uso de la voz para 
fijar su postura en relación al Acuerdo presentado.---------------- 
No habiendo más observaciones, se sometió a votación 
resultando aprobado por unanimidad; en consecuencia la 
Presidencia lo remitió para su trámite respectivo.------------------ 

6.  Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la lectura del 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo enviado 
por la quincuagésima séptima legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, por el 
que solicita el apoyo a su acuerdo para presentar al H. 
Congreso de la Unión, la Iniciativa con proyecto de Decreto 
que reforma la fracción III del Artículo 108, de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; en 
virtud de haber sido dictaminada en sentido negativo por la 
H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; para su 
aprobación, en su caso; por lo que procedió a la lectura del 
mismo.--------------------------------------------------------------------------
Acto seguido, se puso a consideración el acuerdo el cual sin  
observaciones se sometió a votación y transcurrida ésta, el 
Diputado Secretario informó que había sido aprobado por 
unanimidad, en consecuencia la Presidencia lo declaró 
aprobado y lo remitió para su trámite respectivo.------------------ 

7.  Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura al 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, comunica a la Secretaría 
Técnica del Consejo de Coordinación para la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, las acciones 
legislativas impulsadas en el Estado de Quintana Roo, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Octavo 
transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 5 de 
marzo de 2014; para su aprobación, en su caso; por 
consiguiente se puso a consideración del Pleno, y al no haber 
más observaciones se procedió a la votación, informando el 
Diputado Secretario la aprobación por unanimidad, en ese tenor 
la Diputada Presidenta declaró aprobado el Acuerdo y lo remitió 
para su debido trámite.---------------------------------------------------- 

8. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario informó que correspondía la lectura al Acuerdo por 
el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, informa a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, las acciones legislativas 
emprendidas para armonizar la legislación civil en materia 
de adopción plena; para su aprobación, en su caso; 
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inmediatamente la Diputada Presidenta con fundamento en el 
Artículo 22 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo, hizo el uso de la voz para dar lectura al Acuerdo.---- 
Al término de la lectura se puso a consideración del Pleno el 
Acuerdo presentado, no registrando debate alguno, para tal 
efecto se sometió a votación, informado el Diputado Secretario 
su aprobación por mayoría, en consecuencia se declaró 
aprobado y se remitió para su trámite correspondiente.------------ 

9. Dando continuidad al orden del día, correspondió la lectura 
del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión de las acciones 
legislativas emprendidas para desarrollar regulaciones, 
mecanismos y normas necesarias que garanticen la libre 
accesibilidad, la inclusión y no discriminación de las niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad, en el ámbito 
educativo; para su aprobación, en su caso; enseguida de 
conformidad con el  Artículo 22 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo, hizo el uso de la palabra 
la Diputada Presidenta para dar lectura al Acuerdo.----------------- 
Al término de la lectura se puso a consideración del Pleno el 
Acuerdo presentado, no registrando debate alguno, 
procediéndose a la votación del Acuerdo presentado, 
informando el Diputado Secretario su aprobación por 
unanimidad en consecuencia la Presidencia lo declaró 
aprobado y lo remitió para su trámite respectivo.------------------ 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.-------------------------------- 
Finalmente, la Diputada Presidenta, declaró clausurada la sesión 
número 18, siendo las 14:05 horas del día 16 de abril de 2015; y 
citó para la próxima sesión ordinaria número 19, de manera 
inmediata. DIPUTADA PRESIDENTA: LIC. SUSANA HURTADO 
VALLEJO. DIPUTADO SECRETARIO: Q.F.B. FILIBERTO 
MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 

PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
ordinaria número 18, celebrada el día 16 de abril de 2015. 

 

 ¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria número 18, 

celebrada el día 16 de abril de 2015, sírvanse los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIO:  Diputada Presidenta le informo que el acta de la sesión 
ordinaria número 18, celebrada el día 16 de abril de 2015, ha 
sido aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 18, celebrada el día 16 de abril de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. D.G.P.L.-62-II-2-2005. De la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. De fecha 10 de marzo de 
2015. Por el cual remiten Acuerdo mediante el cual a los 
Congresos de los Estados y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal a promover la creación de comisiones 
ordinarias de Fomento Cooperativo y Economía Social, y de así 
considerarlo pertinente, discutan y analicen expedir legislación 
para el fomento cooperativo y economía social. 

 
PRESIDENTA:  Turnado a la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico. 
 
SECRETARIO:  Oficio SSP/DGSATJ/DAT/DATMDSP/043-F20/15. Del H. 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. De fecha 19 
de febrero de 2015. Por medio del cual remiten Acuerdo 
mediante el cual exhortan a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, para que legisle de manera integral, 
sobre la vigilancia y operación de las Instituciones y Sociedades 
mercantiles o financieras, en cualquiera de su denominación, 
que presten servicios de ahorro, préstamo y asesoría financiera, 
a efecto de evitar que sigan operando al margen de la ley en el 
estado de Michoacán y en el resto del país. 

 

PRESIDENTA:  Turnado a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 

SECRETARIO:  Oficio No. DGPL-2P3A.-2920.22. De la H. Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión. De fecha 23 de diciembre 
de 2014. Por el cual envían Acuerdo mediante el cual el Senado 
de la República exhorta respetuosamente a los Congresos de 
las Entidades Federativas y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, para que en apego a su Ley Orgánica y 
trámites legislativos correspondientes, creen sus respectivas 
Comisiones Ordinarias contra la Trata de Personas. 

 

PRESIDENTA:  Turnado a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria. 
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SECRETARIO:  Oficio No. DGPL-2P3A.-3045.22. De la H. Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión. De fecha 7 de abril de 
2015. Por el cual hacen llegar Acuerdo mediante el cual el 
Senado de la República exhorta respetuosamente a los 
Congresos locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal a armonizar su legislación local con la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con la finalidad 
de diseñar o fortalecer los mecanismos necesarios para cumplir 
cabalmente con sus objetivos. 

 
PRESIDENTA:  Turnado a las Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica 

Parlamentaria; Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables y de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades. 

 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 1285. Del H. Congreso de Aguascalientes. De fecha 

5 de febrero de 2015. Por el que Acusa recibo de los oficios 
número 120 y 017 por medio del cual se le comunicó diversas 
actividades parlamentarias. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
 
SECRETARIO:  Oficio número: LX/3ER/OM/DPL/0867/2015. Del H. Congreso 

del Estado de Guerrero. De fecha 27 de febrero de 2015. Por el 
que Comunican la clausura de los trabajos legislativos 
correspondientes al Primer Periodo de receso correspondiente 
al Tercer año del Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
 
SECRETARIO:  Oficio número: LX/3ER/OM/DPL/0868/2015. Del H. Congreso 

del Estado de Guerrero. De fecha 1 de marzo de 2015. Por el 
que Comunican la instalación de los trabajos legislativos 
correspondientes al Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 
correspondiente al Tercer año del Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por la 
Sexagésima Legislatura del H. Congreso del Estado de Jalisco, 
mediante el cual exhorta respetuosamente a las Legislaturas 
Locales para que de considerarlo conveniente para su entidad 
se pronuncien a favor, de que el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, se sirva hacer las gestiones 
necesarias y girar las instrucciones adecuadas para que en el 
seguro popular, se incluya la cirugía bariátrica; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 
 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, aprueba el informe de resultados de la Cuenta 
Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, del 
Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, 
ejercicio fiscal 2013, presentado por la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo, en términos de los artículos 22, 23 y 
67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado, y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio 
de la facultad establecida en la fracción XXIX del artículo 75 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, así como lo establecido en la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, se permite someter a su 
consideración, el presente documento, conforme a las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Las modificaciones efectuadas por el Constituyente 
Permanente al Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, el 23 de diciembre de 1999, marcaron 
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un momento importante para la renovación y el fortalecimiento 
del Municipio mexicano.  
 
Como consecuencia de lo anterior, la Honorable IX Legislatura 
del Estado, tuvo a bien aprobar los Decretos 76 y 141, 
respectivamente, mediante los cuales adecuó nuestra 
Constitución Política del Estado, a las reformas aprobadas a 
nivel federal en materia municipal. 
 
En atención a la autonomía municipal, al Ayuntamiento le 
corresponde la administración de la hacienda municipal, la 
representación política y jurídica del municipio, la administración 
de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la 
comunidad dentro de su circunscripción territorial, en materia de 
gobierno y régimen interior, de obras y servicios públicos, de 
desarrollo urbano, de hacienda pública y de desarrollo 
económico y social. 
 
De lo previsto en el artículo 153 de nuestra Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo, deriva la facultad del 
Ayuntamiento de aprobar su cuenta pública para que de 
manera posterior, la Legislatura del Estado proceda a su 
revisión y fiscalización. 
 
En esos términos, por disposición contenida en los artículos 75 
fracción XXIX y 77 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Quintana Roo, le corresponde al Poder Legislativo 
del Estado, a través de su Órgano de Fiscalización Superior, 
revisar de manera posterior la cuenta pública que los gobiernos 
municipales le presenten sobre su gestión financiera, para 
efectos de que sea revisada y fiscalizada. 
 
Mediante Decreto 87 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 27 de febrero de 2014, se reconoció a nivel 
constitucional la facultad de la Legislatura, para que dentro del 
plazo previsto en el artículo 24 de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, sancionen el Informe de 
Resultados de la Cuenta Pública de los Municipios, en términos 
de la autonomía municipal reconocida en el artículo 153 de 
nuestra Constitución Estatal. 
 
Acorde a este escenario jurídico y en términos de lo dispuesto 
en los artículos 22, 67 fracciones VIII y XIII, y 94 fracciones I y II 
de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado; y el 
artículo 10 en su fracción VII del Reglamento Interior de la 
Auditoria Superior del Estado de Quintana Roo, fue presentado 
ante esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, el 
Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de Isla 
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Mujeres, del Estado de Quintana Roo, ejercicio fiscal 2013, 
del cual tuvimos la oportunidad de analizar, examinar y discutir 
el contenido de dicho informe. 
 
Derivado del informe presentado por el Órgano Técnico de la 
Legislatura, es posible apreciar que para lograr una mayor 
eficiencia en la revisión, se elaboró un programa de trabajo 
cuyo alcance representa el 70% de la glosa total de los 
Ingresos y Egresos que integran los Estados Financieros del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, del Estado de 
Quintana Roo, por el período comprendido del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2013. Asimismo, estableció la comunicación 
necesaria con el personal de la administración pública 
municipal.  
 
Con respecto a la obra pública y las acciones realizadas por el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, se procedió 
a la revisión física de 15 obras y acciones que representan el 
98.14% del total ejercido con recursos del FISM, FORTAMUN y 
Recursos Propios. 
 
Cabe señalar que la revisión y fiscalización realizada por la 
Auditoría del Estado se llevó acabo aplicando Normas y 
Procedimientos de Auditoría Gubernamental, así como en 
apego a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Derivado de lo anterior y de conformidad con los artículos 10, 
39, 60 fracciones XIV y XXI, 67 fracción XVII, de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; 
y los artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, se 
hizo del conocimiento al H. Ayuntamiento del Municipio de 
Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, las observaciones 
y recomendaciones derivadas de la aplicación de los 
procedimientos de auditoría, haciendo uso de todo medio lícito 
para tal efecto. Las observaciones fueron solventadas 
parcialmente mediante la presentación de documentos que 
técnicamente las comprueban y/o justifican.  
 
En tal virtud, derivado del proceso de fiscalización se detectaron 
presuntos daños y perjuicios a la hacienda pública o al 
patrimonio por un importe de $781,725.41 (Son: Setecientos 
Ochenta y Un Mil Setecientos Veinticinco Pesos 41/100 M.N.), 
de los cuales corresponden a la Auditoría en materia 
financiera $724,821.01 (Son: Setecientos Veinticuatro Mil 
Ochocientos Veintiún Pesos 01/100 M.N.) y a la Auditoría en 
materia de obra pública $56,904.40 (Son: Cincuenta y Seis Mil 
Novecientos Cuatro Pesos 40/100 M.N.). 
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En ese sentido, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican. 
 
I. ESTADO DE ACTIVIDADES DE LA AUDITORÍA 
FINANCIERA 
 
1. Ingresos. 
 
Durante el ejercicio fiscal 2013, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, 
obtuvo Ingresos por un total de $252,980,827.02 (Son: 
Doscientos Cincuenta y Dos Millones  Novecientos Ochenta Mil 
Ochocientos Veintisiete Pesos 02/100 M.N.), distribuidos de la 
siguiente manera: 
 

CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE 

Impuestos sobre los Ingresos $22,553.77 0.01% 

Impuestos sobre el Patrimonio 47,053,492.89 18.60% 

Accesorios de Impuestos 696,429.27 0.28% 

Derechos por el Uso, Goce y 
Aprovechamientos 

6,609,841.70 2.61% 

Derechos por Prestación de Servicios 25,023,116.40 9.89% 

Accesorios de Derechos 92,587.05 0.04% 

Otros Derechos 20,300.76 0.01% 

Enajenación de Bienes Muebles no 
Sujetos 

45,604.00 0.02% 

Accesorios de Productos 630.00 0.00% 

Otros Productos que Generan Ingresos 816,190.03 0.32% 

Accesorios de Aprovechamientos 16,171.77 0.01% 

Otros Aprovechamientos 11,024,879.27 4.36% 

Participaciones $114,572,778.54 45.28% 

Aportaciones 10,183,212.00 4.02% 

Convenios 36,803,039.57 14.55% 

TOTAL INGRESOS $252,980,827.02 100.00% 

 
2. Egresos. 
 
Las erogaciones realizadas por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2013, ascendieron a un total de 
$179,919,927.41 (Son: Ciento Setenta y Nueve Millones 
Novecientos Diecinueve Mil Novecientos Veintisiete Pesos 
41/100 M.N.), conformados de la siguiente manera:  
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CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE 

Servicios Personales $121,097,460.93 67.30% 

Materiales y Suministros 10,794,547.44  6.00% 

Servicios Generales 26,215,906.09 14.57% 

Transferencias 12,252,898.76  6.81% 

Convenios de Reasignación 839,155.00 0.47% 

Gastos de Ejercicios Anteriores 8,719,959.19 4.85% 

TOTAL GASTO $179,919,927.41 100.00% 

 
 
II. AUDITORÍA EN OBRA PÚBLICA 
 
 
1. Importe de Obra Pública Auditado 
 
 
En el ejercicio fiscal 2013, el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo ejecutó obra 
pública con un costo directo de $40,360,368.90 (Son: Cuarenta 
Millones Trescientos Sesenta Mil Trescientos Sesenta y Ocho 
Pesos 90/100 M.N.), adicionalmente se ejercieron 
$4,113,882.81 (Son: Cuatro Millones Ciento Trece Mil 
Ochocientos Ochenta y Dos Pesos 81/100 M.N.), en acciones 
que se encuentran relacionadas con la obra pública. 
 
Del monto total ejercido corresponden a recursos federales un 
importe de $31,070,615.38 (Son: Treinta y Un Millones Setenta 
Mil Seiscientos Quince Pesos 38/100 M.N.); mismos que no 
fueron auditados por no estar dentro de la competencia del 
Órgano de Fiscalización Superior. 
 
Durante el ejercicio fiscal 2013, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo 
ejerció $13,403,636.33 (Son: Trece Millones Cuatrocientos Tres 
Mil Seiscientos Treinta y Seis Pesos 33/100 M.N.), en obras 
ejecutadas con recursos del FISM, FORTAMUN y Recursos 
Propios, de los cuales $13,153,682.92 (Son: Trece Millones 
Ciento Cincuenta y Tres Mil Seiscientos Ochenta y Dos Pesos 
92/100 M.N.) fueron auditados, representando un alcance del 
98.14%, respecto de los fondos que a continuación se 
describen: 
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Programa y/o fondo 
Modalidad de 

ejecución 

Cantidad 
de obras 

y 
acciones 

Importe 

1.- Recursos Propios Contrato 3 $ 2,970,470.92 

2.- FISM.- Ramo 33 Contrato 3 
      1,925,258.00 

3.- FORTAMUN-DF.- Ramo 33 Contrato 9 
8,257,954.00 

Total Revisado 15 $13,153,682.92 

 
III. RESULTADO DEL EJERCICIO. 
 
Al 31 de diciembre de 2013, el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, presenta un 
Superávit por la cantidad de $73,060,899.61 (Son: Setenta y 
Tres Millones Sesenta Mil Ochocientos Noventa y Nueve Pesos 
61/100 M.N.), que resulta de la diferencia entre el total de 
ingresos recaudados y egresos aplicados durante ese ejercicio. 

 
CONCLUSIONES 

 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo atendiendo a la estructura, características, contenido y 
nivel de detalle de la información reflejada en la Cuenta Pública 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, del 
Estado de Quintana Roo y que derivado de ello se definió la 
naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de 
fiscalización de cuya aplicación se concluye lo siguiente: 
 
I.  La ejecución de los programas se ajustó a los términos y 

montos aprobados. 
 
2.  Las cantidades correspondientes a los ingresos y a los 

egresos se ajustaron a los conceptos y partidas respectivas. 
 
3.  No se obtuvieron recursos provenientes de financiamiento. 
 
4.  La razonabilidad de la gestión financiera es congruente con 

sus objetivos. 
 
5.  En la gestión financiera se dio cumplimiento con las leyes, 

decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en 
materia de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación, adquisición y arrendamiento de bienes y 
servicios; incorporación y desincorporación al patrimonio de 
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bienes muebles e inmuebles; y de control de inventarios. En 
relación a obra pública se verificó la existencia de las obras 
seleccionadas y se comprobó que se efectuaron de 
conformidad a la normatividad vigente. 

 
6.  La gestión financiera de recursos municipales se ajustó a la 

legalidad y se detectaron presuntos daños o perjuicios en la 
hacienda y patrimonio del propio Municipio por importe de 
$781,725.41 (Son: Setecientos Ochenta y Un Mil 
Setecientos Veinticinco Pesos 41/100 M.N.), de los cuales 
corresponden a la Auditoría en materia financiera 
$724,821.01 (Son: Setecientos Veinticuatro Mil Ochocientos 
Veintiún Pesos 01/100 M.N.) y a la Auditoría en materia 
de obra pública $56,904.40 (Son: Cincuenta y Seis Mil 
Novecientos Cuatro Pesos 40/100 M.N.). 

 
7.  Las observaciones derivadas del proceso de revisión y 

análisis de la cuenta pública, fueron solventadas 
parcialmente en apego a los tiempos señalados en la Ley 
del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo, identificándose a los posibles infractores 
para efecto de realizar las aclaraciones correspondientes. 

 
8.   Como resultado de las observaciones no solventadas, se 

dará inicio al procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias; y en su caso a la aplicación 
de las sanciones pecuniarias a que haya lugar en los  
términos de la en la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo. 

 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en la opinión expresada por la Auditoría 
Superior del Estado,  en el Informe de Resultados, documento 
base de este Acuerdo, en el sentido de que los Estados 
Financieros que se acompañan y que son responsabilidad del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, del Estado 
de Quintana Roo, comprenden en su caso las modificaciones 
propuestas por la Auditoria Superior del Estado, presentan en 
forma razonable la situación financiera, así como los Ingresos 
por $252,980,827.02 (Son: Doscientos Cincuenta y Dos 
Millones Novecientos Ochenta Mil Ochocientos Veintisiete 
Pesos 02/100 M.N.) y los Egresos por $179,919,927.41 (Son: 
Ciento Setenta y Nueve Millones Novecientos Diecinueve Mil 
Novecientos Veintisiete Pesos 41/100 M.N.), derivados de la 
gestión financiera del H. Ayuntamiento del Municipio de Isla 
Mujeres, del Estado de Quintana Roo, durante el Ejercicio 
Fiscal 2013, de conformidad con los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental aplicados consistentemente en el 
periodo revisado, excepto por las observaciones no solventadas 
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por la cantidad de $781,725.41 (Son: Setecientos Ochenta y Un 
Mil Setecientos Veinticinco Pesos 41/100 M.N.), de los cuales 
corresponden a la Auditoría en materia financiera 
$724,821.01 (Son: Setecientos Veinticuatro Mil Ochocientos 
Veintiún Pesos 01/100 M.N.) y a la Auditoría en materia de 
obra pública $56,904.40 (Son: Cincuenta y Seis Mil 
Novecientos Cuatro Pesos 40/100 M.N.). 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a ese Honorable Pleno Legislativo, 
los siguientes puntos de: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba el Informe de Resultados de la revisión 
y fiscalización de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, 
ejercicio fiscal 2013, emitido por la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo, en los términos propuestos en el 
cuerpo del presente documento. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Órgano Técnico de la Legislatura del 
Estado, a continuar con los Procedimientos de fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias, que se iniciaran con motivo 
de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, del Estado de 
Quintana Roo, ejercicio fiscal 2013, aplicando las sanciones 
pecuniarias respectivas de conformidad a la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y en su 
caso formule ante la autoridad competente las denuncias 
correspondientes, como consecuencia de hechos 
presuntamente delictivos que se hayan evidenciado durante la 
referida revisión. 
 
TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 77 
fracción II párrafo sexto de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, el Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado deberá entregar un informe a la Legislatura 
del Estado, en los meses de julio y noviembre del año posterior 
a la entrega del informe de resultados, sobre la situación que 
guardan las observaciones, recomendaciones y acciones 
promovidas. 
 
CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
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LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 

  

 
DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY. 

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  

  

  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

 
 
 

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someterlo a votación. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo del informe de 

resultados de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013. 

 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, aprueba el informe de resultados de la Cuenta 
Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Isla Mujeres,  Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Isla Mujeres, 
ejercicio fiscal 2013, presentado por la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo, en términos de los artículos 22, 23 y 
67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado, y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio 
de la facultad establecida en la fracción XXIX del artículo 75 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, así como lo establecido en la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, se permite someter a su 
consideración, el presente documento, conforme a las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 
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Las modificaciones efectuadas por el Constituyente 
Permanente al Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, el 23 de diciembre de 1999, marcaron 
un momento importante para la renovación y el fortalecimiento 
del Municipio mexicano.  
 
Como consecuencia de lo anterior, la Honorable IX Legislatura 
del Estado, tuvo a bien aprobar los Decretos 76 y 141, 
respectivamente, mediante los cuales adecuó nuestra 
Constitución Política del Estado, a las reformas aprobadas a 
nivel federal en materia municipal. 
 
En atención a la autonomía municipal, al Ayuntamiento le 
corresponde la administración de la hacienda municipal, la 
representación política y jurídica del municipio, la administración 
de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la 
comunidad dentro de su circunscripción territorial, en materia de 
gobierno y régimen interior, de obras y servicios públicos, de 
desarrollo urbano, de hacienda pública y de desarrollo 
económico y social. 
 
De lo previsto en el artículo 153 de nuestra Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo, deriva la facultad del 
ayuntamiento de aprobar su cuenta pública para que de manera 
posterior, la Legislatura del Estado proceda a su revisión y 
fiscalización. 
 
En esos términos, por disposición contenida en los artículos 75 
fracción XXIX y 77 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Quintana Roo, le corresponde al Poder Legislativo 
del Estado, a través de su Órgano de Fiscalización Superior, 
revisar de manera posterior la cuenta pública que los gobiernos 
municipales le presenten sobre su gestión financiera, para 
efectos de que sea revisada y fiscalizada. 
 
Mediante Decreto 87 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 27 de febrero de 2014, se reconoció a nivel 
constitucional la facultad de la Legislatura, para que dentro del 
plazo previsto en el artículo 24 de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, sancionen el Informe de 
Resultados de la Cuenta Pública de los Municipios, en términos 
de la autonomía municipal reconocida en el artículo 153 de 
nuestra Constitución Estatal. 
 
Acorde a este escenario jurídico y en términos de lo dispuesto 
en los artículos 22, 67 fracciones VIII y XIII, y 94 fracciones I y II 
de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado; y el 
artículo 10 en su fracción VII del Reglamento Interior de la 
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Auditoria Superior del Estado de Quintana Roo, fue presentado 
ante esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, el 
Informe de Resultados de la revisión y fiscalización del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Isla Mujeres, ejercicio fiscal 2013, del cual tuvimos la 
oportunidad de analizar, examinar y discutir el contenido de 
dicho informe. 
 
Derivado del informe presentado por el Órgano Técnico de la 
Legislatura, es posible apreciar que para lograr una mayor 
eficiencia en la revisión, se elaboró un programa de trabajo 
cuyo alcance representa el 75% de la glosa total de los 
Ingresos y Egresos que integran los Estados Financieros del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Isla Mujeres, por el período comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2013. Asimismo, estableció la 
comunicación necesaria con el personal de la administración 
pública municipal.  
 
Cabe señalar que la revisión y fiscalización realizada por la 
Auditoría del Estado se llevó acabo aplicando Normas y 
Procedimientos de Auditoría Gubernamental, así como en 
apego a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Derivado de lo anterior y de conformidad con los artículos 10, 
39, 60 fracciones XIV y XXI, 67 fracción XVII, de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; 
y los artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, se 
hizo del conocimiento al Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Isla Mujeres, las 
observaciones y recomendaciones derivadas de la aplicación 
de los procedimientos de auditoría, haciendo uso de todo medio 
lícito para tal efecto. Las observaciones y recomendaciones no 
fueron solventadas mediante la presentación de documentos 
que técnicamente las comprobaran y/o justificaran.  
 
En tal virtud, derivado del proceso de fiscalización se detectaron 
presuntos daños y perjuicios al patrimonio por un importe de 
$153,447.42 (Son: Ciento Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Siete Pesos 42/100 M.N.), que corresponden a la 
Auditoría en Materia Financiera. 
 
En ese sentido, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican. 
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I. ESTADO DE RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
FINANCIERA 
 
1. Ingresos. 
 
Durante el ejercicio fiscal 2013, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Isla Mujeres, obtuvo 
Ingresos por un total de $2,842,435.06 (Son: Dos Millones 
Ochocientos Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco 
Pesos 06/100 M.N.), distribuidos de la siguiente manera: 

 

Concepto Importe Porcentaje 

Participaciones $1,804,499.11 63.81% 

Derechos por Prestación de Servicios      6,425.00 0.22% 

Otros Derechos 654,737.39 23.28% 

Otros Productos que Generan Ingresos 209,438.56 7.45% 

Otros Aprovechamientos 167,335.00 5.24% 

Total $2,842,435.06 100.00% 

 
2. Egresos. 
 
Las Erogaciones realizadas por el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Isla Mujeres, para el 
Ejercicio Fiscal 2013, ascendieron a un total de $1,937,625.90 
(Son: Un Millón Novecientos Treinta y Siete Mil Seiscientos 
Veinticinco Pesos 90/100 M.N.), y se integra de la siguiente 
manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 

Servicios Personales   $15,115.98 0.80% 

Materiales y Suministros  40,249.34 2.07% 

Servicios Generales 1,524,976.63 78.70% 

Transferencias 357,283.95 18.43% 

Total de Egresos $1,937,625.90 100.00% 

 
II. RESULTADO DEL EJERCICIO. 
 
Al 31 de diciembre de 2013, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Isla Mujeres presenta 
un Superávit por la cantidad de $904,809.16 (Son: Novecientos 
Cuatro Mil Ochocientos Nueve Pesos 16/100 M.N.), que resulta 
de la diferencia entre el total de ingresos recaudados y egresos 
aplicados durante ese ejercicio. 

 
CONCLUSIONES 

 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
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a cabo atendiendo a la estructura, características, contenido y 
nivel de detalle de la información reflejada en la Cuenta Pública 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Isla Mujeres, ejercicio fiscal 2013, y que 
derivado de ello se definió la naturaleza, alcance y oportunidad 
de los procedimientos de fiscalización de cuya aplicación se 
concluye lo siguiente: 
 
1. La ejecución de los programas se ajustó a los términos y 

montos aprobados. 
 
2. Las cantidades correspondientes a los ingresos y a los 

egresos, se ajustaron y corresponden a los conceptos y a 
las partidas respectivas. 

 
3. No se obtuvieron recursos provenientes de financiamientos. 
 
4. Los estados financieros contemplan los ajustes contables 

correspondientes por lo que estos reflejan razonablemente 
sus cifras. 

 
5. En la gestión  financiera se dio cumplimiento al marco 

normativo aplicable en relación a los registros contables; 
contratación, adquisición y arrendamiento de bienes y 
servicios. 

 
6. La gestión financiera se ajustó a la legalidad y sin causar 

daños o perjuicios en el patrimonio del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Isla 
Mujeres, excepto por las observaciones no solventadas por 
la cantidad de $153,447.42 (Son: Ciento Cincuenta y Tres 
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete Pesos 42/100 M.N.), 
que corresponden a la Auditoría en Materia Financiera. 

 
7. Se determinaron observaciones identificándose a los 

posibles infractores para efecto de realizar las aclaraciones 
correspondientes. 

 
8. Como resultado de las observaciones no solventadas se 

dará inicio al procedimiento de fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias y en su caso, a la aplicación 
de las sanciones pecuniarias a que haya lugar, en los 
términos de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado de Quintana Roo. 

 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en la opinión expresada por la Auditoría 
Superior del Estado,  en el Informe de Resultados, documento 
base de este Acuerdo, en el sentido de que los Estados 
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Financieros que se acompañan y que son responsabilidad del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Isla Mujeres, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoria Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
de los Ingresos por $2,842,435.06 (Son: Dos Millones 
Ochocientos Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco 
Pesos 06/100 M.N.) y los Egresos por $1,937,625.90 (Son: Un 
Millón Novecientos Treinta y Siete Mil Seiscientos Veinticinco 
Pesos 90/100 M.N.) derivados de la gestión financiera del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Isla Mujeres durante el ejercicio fiscal 2013, de 
conformidad a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, aplicados consistentemente durante el período 
revisado, excepto de las observaciones no solventadas por la 
cantidad de $153,447.42 (Son: Ciento Cincuenta y Tres Mil 
Cuatrocientos Cuarenta y Siete Pesos 42/100 M.N.), que 
corresponden a la Auditoría en Materia Financiera. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a ese Honorable Pleno Legislativo, 
los siguientes puntos de 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba el Informe de Resultados de la revisión 
y fiscalización de la Cuenta Pública del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Isla 
Mujeres, ejercicio fiscal 2013, emitido por la Auditoría 
Superior del Estado de Quintana Roo, en los términos 
propuestos en el cuerpo del presente documento. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Órgano Técnico de la Legislatura del 
Estado, a continuar con los procedimientos de fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias, que se iniciaran con motivo de 
la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Isla Mujeres, ejercicio fiscal 2013, aplicando las sanciones 
pecuniarias respectivas de conformidad a la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; y en su 
caso formule ante la autoridad competente las denuncias 
correspondientes, como consecuencia de hechos 
presuntamente delictivos que se hayan evidenciado durante la 
referida revisión. 
 
TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 77 
fracción II párrafo sexto de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, el Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado deberá entregar un informe a la Legislatura 
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del Estado, en los meses de julio y noviembre del año posterior 
a la entrega del informe de resultados, sobre la situación que 
guardan las observaciones, recomendaciones y acciones 
promovidas. 
 
CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA. 

 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 

  

 
DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY. 

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  

  

  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

 
 
 

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
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PRESIDENTA:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo del informe de 

resultados de la Cuenta Pública del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Isla Mujeres,  Ejercicio 
Fiscal 2013. 

 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, aprueba el informe de resultados de la Cuenta 
Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco 
del Estado de Quintana Roo, Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, 
ejercicio fiscal 2013, presentado por la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo, en términos de los artículos 22, 23 y 
67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado, y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio 
de la facultad establecida en la fracción XXIX del artículo 75 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, así como lo establecido en la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, se permite someter a su 
consideración, el presente documento, conforme a las 
siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
Las modificaciones efectuadas por el Constituyente 
Permanente al Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, el 23 de diciembre de 1999, marcaron 
un momento importante para la renovación y el fortalecimiento 
del Municipio mexicano.  
 
Como consecuencia de lo anterior, la Honorable IX Legislatura 
del Estado, tuvo a bien aprobar los Decretos 76 y 141, 
respectivamente, mediante los cuales adecuó nuestra 
Constitución Política del Estado, a las reformas aprobadas a 
nivel federal en materia municipal. 
 
En atención a la autonomía municipal, al Ayuntamiento le 
corresponde la administración de la hacienda municipal, la 
representación política y jurídica del municipio, la administración 
de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la 
comunidad dentro de su circunscripción territorial, en materia de 
gobierno y régimen interior, de obras y servicios públicos, de 
desarrollo urbano, de hacienda pública y de desarrollo 
económico y social. 
 
De lo previsto en el artículo 153 de nuestra Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo, deriva la facultad del 
Ayuntamiento de aprobar su cuenta pública para que de 
manera posterior, la Legislatura del Estado proceda a su 
revisión y fiscalización. 
 
En esos términos, por disposición contenida en los artículos 75 
fracción XXIX y 77 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Quintana Roo, le corresponde al Poder Legislativo 
del Estado, a través de su Órgano de Fiscalización Superior, 
revisar de manera posterior la cuenta pública que los gobiernos 
municipales le presenten sobre su gestión financiera, para 
efectos de que sea revisada y fiscalizada. 
 
Mediante Decreto 87 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 27 de febrero de 2014, se reconoció a nivel 
constitucional la facultad de la Legislatura, para que dentro del 
plazo previsto en el artículo 24 de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, sancionen el Informe de 
Resultados de la Cuenta Pública de los Municipios, en términos 
de la autonomía municipal reconocida en el artículo 153 de 
nuestra Constitución Estatal. 
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Acorde a este escenario jurídico y en términos de lo dispuesto 
en los artículos 22, 67 fracciones VIII y XIII, y 94 fracciones I y II 
de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado; y el 
artículo 10 en su fracción VII del Reglamento Interior de la 
Auditoria Superior del Estado de Quintana Roo, fue presentado 
ante esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, el 
Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de Othón 
P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, ejercicio fiscal 
2013, del cual tuvimos la oportunidad de analizar, examinar y 
discutir el contenido de dicho informe. 
 
Derivado del informe presentado por el Órgano Técnico de la 
Legislatura, es posible apreciar que para lograr una mayor 
eficiencia en la revisión, se elaboró un programa de trabajo 
cuyo alcance representa el 70% de la glosa total de los 
Ingresos y Egresos que integran los Estados Financieros del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco, del Estado 
de Quintana Roo, por el período comprendido del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2013. Asimismo, estableció la 
comunicación necesaria con el personal de la administración 
pública municipal.  
 
Con respecto a la obra pública y las acciones realizadas por el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco, se 
procedió a la revisión física de 48 obras que representan el 
75.92% del total ejercido con recursos del FISM, FOPEDEM y 
Recursos Propios. 
 
Cabe señalar que la revisión y fiscalización realizada por la 
Auditoría del Estado se llevó acabo aplicando Normas y 
Procedimientos de Auditoría Gubernamental, así como en 
apego a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Derivado de lo anterior y de conformidad con los artículos 10, 
39, 60 fracciones XIV y XXI, 67 fracción XVII, de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; 
y los artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, se 
hizo del conocimiento al H. Ayuntamiento del Municipio de 
Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, las 
observaciones y recomendaciones derivadas de la aplicación 
de los procedimientos de auditoría, haciendo uso de todo medio 
lícito para tal efecto. Las observaciones fueron solventadas en 
su totalidad mediante la presentación de documentos que 
técnicamente las comprueban y/o justifican.  
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En ese sentido, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican. 
 
I. ESTADO DE RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
FINANCIERA 
 
1. Ingresos. 
 
Durante el ejercicio fiscal 2013, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, 
obtuvo Ingresos por un total de $939,072,527.60 (Son: 
Novecientos Treinta y Nueve Millones Setenta y Dos Mil 
Quinientos Veintisiete Pesos 60/100 M.N.), distribuidos de la 
siguiente manera: 
 

CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE 

Impuestos $77,339,568.66  8.24% 

Derechos 58,682,205.32 6.25% 

Productos 7,150,922.41 0.76% 

Aprovechamientos 4,232,671.74 0.45% 

Participaciones y Aportaciones 476,782,365.70 50.77% 

Transferencias 42,884,793.77 4.57% 

Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

272,000,000.00 
28.96% 

TOTAL INGRESOS $ 939,072,527.60  100.00% 

 
2. Egresos. 
 
Las erogaciones realizadas por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2013, ascendieron a un total de 
$710,145,566.85 (Son: Setecientos Diez Millones Ciento 
Cuarenta y Cinco Mil Quinientos Sesenta y Seis Pesos 85/100 
M.N.),  conformados de la siguiente manera:  
 

CONCEPTO IMPORTES PORCENTAJE 

Servicios Personales $ 313,369,889.79 44.12% 

Materiales y Suministros 28,753,645.93 4.05% 

Servicios Generales 117,855,345.21 16.60% 

Asignaciones Subsidios y 
Transferencias 

18,938,953.44 
2.67% 

Bienes Muebles e Inmuebles 17,531,402.14 2.47% 

Inversión Pública 143,884,358.66 20.26% 

Deuda Pública 69,811,971.68 9.83% 

TOTAL  EGRESOS $ 710,145,566.85 100 00% 
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II. ESTADO DE RESULTADOS DE LA AUDITORÍA EN OBRA 
PÚBLICA 
 
1. Importe de Obra Pública Auditado 
 
En el ejercicio fiscal 2013, el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo ejecutó 
obra pública con un costo directo de $143,884,358.66 (Son: 
Ciento Cuarenta y Tres Millones Ochocientos Ochenta y Cuatro 
Mil Trescientos Cincuenta y Ocho Pesos 66/100 M.N.). 
 
Del monto total ejercido corresponden a recursos federales un 
importe de $7,177,765.59 (Son: Siete Millones Ciento Setenta y 
Siete Mil Setecientos Sesenta y Cinco pesos 59/100 M/N), 
mismos que no fueron auditados por no estar dentro de la 
competencia del Órgano de Fiscalización Superior. 
 
Durante el ejercicio fiscal 2013, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo 
ejerció $136,706,593.07 (Son: Ciento Treinta y Seis Millones 
Setecientos Seis Mil Quinientos Noventa y Tres Pesos 07/100 
M.N.), en obras ejecutadas con recursos del FISM, FOPEDEM 
y Recursos Propios, de los cuales $103,789,569.84 (Son: 
Ciento Tres Millones Setecientos Ochenta y Nueve Mil 
Quinientos Sesenta y Nueve Pesos 84/100 M.N.) fueron 
auditados, representando un alcance del 75.92%, respecto de 
los fondos que a continuación se describen: 
 

PROGRAMA Y/O 
FONDO 

MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN 

CANTIDAD DE 
OBRAS 

IMPORTE 

FISM Contrato 32 $76,221,329.39 

FOPEDEM Contrato 3 7,759,181.02 

RECURSOS 
PROPIOS 

Contrato 13 19,809,059.43 

TOTAL REVISADO  $103,789,569.84 

 
III. RESULTADO DEL EJERCICIO. 
 
Al 31 de diciembre de 2013, el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, presenta 
un Superávit por la cantidad de $228,926,960.75 (Son: 
Doscientos Veintiocho Millones Novecientos Veintiséis Mil 
Novecientos Sesenta Pesos 75/100 M.N.), que resulta de la 
diferencia entre el total de ingresos recaudados y egresos 
aplicados durante ese ejercicio. 
 

CONCLUSIONES 
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El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo atendiendo a la estructura, características, contenido, y 
nivel de detalle de la información reflejada en la Cuenta Pública 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco, del 
Estado de Quintana Roo y que derivado de ello se definió la 
naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de 
fiscalización de cuya aplicación se concluye lo siguiente: 
 
I.  La ejecución de los programas se ajustó a los términos y 

montos aprobados. 
 
2.  Las cantidades correspondientes a los ingresos y a los 

egresos se ajustaron a los conceptos y partidas respectivas. 
 
3.  Los recursos provenientes de financiamientos se obtuvieron 

y aplicaron de conformidad a los términos autorizados, y con 
la periodicidad y formas establecidas en las leyes y 
disposiciones aplicables, y se cumplieron los compromisos 
derivados de los actos respectivos. 

 
4.  Los Estados Financieros contemplan los ajustes contables 

correspondientes por lo que estos reflejan razonablemente 
sus cifras. 

 
5.  En la gestión financiera se dio cumplimiento con las leyes, 

decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en 
materia de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación, adquisición y arrendamiento de bienes y 
servicios; incorporación y desincorporación al patrimonio de 
bienes muebles e inmuebles; y de control de inventarios. En 
relación a obra pública se verificó la existencia de las obras 
seleccionadas y se comprobó que se efectuaron de 
conformidad a la normatividad vigente. 

 
6.  La recaudación, administración y aplicación de los recursos 

municipales y los actos, contratos, convenios, concesiones u 
operaciones que el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Othón P. Blanco realizó, se ajustaron a la legalidad y sin 
causar daños o perjuicios en la hacienda o patrimonio del 
municipio. 

 
7.  Las observaciones derivadas del proceso de revisión y 

análisis de la Cuenta Pública, fueron solventadas en su 
totalidad en apego a los tiempos señalados en la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana 
Roo.  
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8.  No se determinaron responsabilidades debido a que las 
operaciones observadas en el proceso de revisión y análisis 
de la Cuenta Pública, fueron solventadas oportunamente. 

 
9.  No se aplicaron sanciones resarcitorias debido a que las 

observaciones fueron solventadas oportunamente, en su 
totalidad, mediante la presentación de documentos que 
técnicamente las comprueban y/o justifican. 

 
En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en la opinión expresada por la Auditoría 
Superior del Estado,  en el Informe de Resultados, documento 
base de este Acuerdo, en el sentido de que los Estados 
Financieros que se acompañan y que son responsabilidad del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco, del 
Estado de Quintana Roo, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoría Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
los Ingresos por $939,072,527.60 (Son: Novecientos Treinta y 
Nueve Millones Setenta y Dos Mil Quinientos Veintisiete Pesos 
60/100 M.N.) y los Egresos por $710,145,566.85 (Son: 
Setecientos Diez Millones Ciento Cuarenta y Cinco Mil 
Quinientos Sesenta y Seis Pesos 85/100 M.N.), derivados de la 
gestión financiera del H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco 
en el ejercicio fiscal 2013, de conformidad con los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental, aplicados 
consistentemente durante el período revisado. 
 
En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a ese Honorable Pleno Legislativo, 
los siguientes puntos de 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba el Informe de Resultados de la revisión 
y fiscalización de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Othón P. Blanco, del Estado |de Quintana 
Roo, ejercicio fiscal 2013, emitido por la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo, en los términos propuestos en el 
cuerpo del presente documento. 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 

  

 
DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY. 

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  

  

  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

 
 
 

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por mayoría. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo del informe de 

resultados de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, 
Ejercicio Fiscal 2013. 

 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, aprueba el informe de resultados de la Cuenta 
Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Othón P. Blanco, Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, habiendo 
recibido el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Othón P. Blanco, 
ejercicio fiscal 2013, presentado por la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo, en términos de los artículos 22, 23 y 
67 fracción XIII de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado, y luego del examen efectuado al mismo, en ejercicio 
de la facultad establecida en la fracción XXIX del artículo 75 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, así como lo establecido en la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, se permite someter a su 
consideración, el presente documento, conforme a las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Las modificaciones efectuadas por el Constituyente 
Permanente al Artículo 115 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos y que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, el 23 de diciembre de 1999, marcaron 
un momento importante para la renovación y el fortalecimiento 
del Municipio mexicano.  
 
Como consecuencia de lo anterior, la Honorable IX Legislatura 
del Estado, tuvo a bien aprobar los Decretos 76 y 141, 
respectivamente, mediante los cuales adecuó nuestra 
Constitución Política del Estado, a las reformas aprobadas a 
nivel federal en materia municipal. 
 
En atención a la autonomía municipal, al Ayuntamiento le 
corresponde la administración de la hacienda municipal, la 
representación política y jurídica del municipio, la administración 
de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la 
comunidad dentro de su circunscripción territorial, en materia de 
gobierno y régimen interior, de obras y servicios públicos, de 
desarrollo urbano, de hacienda pública y de desarrollo 
económico y social. 
 
De lo previsto en el artículo 153 de nuestra Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo, deriva la facultad del 
ayuntamiento de aprobar su cuenta pública para que de manera 
posterior, la Legislatura del Estado proceda a su revisión y 
fiscalización. 
 
En esos términos, por disposición contenida en los artículos 75 
fracción XXIX y 77 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Quintana Roo, le corresponde al Poder Legislativo 
del Estado, a través de su Órgano de Fiscalización Superior, 
revisar de manera posterior la cuenta pública que los gobiernos 
municipales le presenten sobre su gestión financiera, para 
efectos de que sea revisada y fiscalizada. 
 
Mediante Decreto 87 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 27 de febrero de 2014, se reconoció a nivel 
constitucional la facultad de la Legislatura, para que dentro del 
plazo previsto en el artículo 24 de la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, sancionen el Informe de 
Resultados de la Cuenta Pública de los Municipios, en términos 
de la autonomía municipal reconocida en el artículo 153 de 
nuestra Constitución Estatal. 
 
Acorde a este escenario jurídico y en términos de lo dispuesto 
en los artículos 22, 67 fracciones VIII y XIII, y 94 fracciones I y II 
de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado; y el 
artículo 10 en su fracción VII del Reglamento Interior de la 
Auditoria Superior del Estado de Quintana Roo, fue presentado 
ante esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, el 
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Informe de Resultados de la revisión y fiscalización del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Othón P. Blanco, ejercicio fiscal 2013, del cual  tuvimos la 
oportunidad de analizar, examinar y discutir el contenido de 
dicho informe. 
 
Derivado del informe presentado por el Órgano Técnico de la 
Legislatura, es posible apreciar que para lograr una mayor 
eficiencia en la revisión, se elaboró un programa de trabajo 
cuyo alcance representa el 75% de la glosa total de los 
Ingresos y Egresos que integran los Estados Financieros del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Othón P. Blanco, por el período comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013. Asimismo, 
estableció la comunicación necesaria con el personal de la 
administración pública municipal.  
 
Cabe señalar que la revisión y fiscalización realizada por la 
Auditoría del Estado se llevó acabo aplicando Normas y 
Procedimientos de Auditoría Gubernamental, así como en 
apego a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Derivado de lo anterior y de conformidad con los artículos 10, 
39, 60 fracciones XIV y XXI, 67 fracción XVII, de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; 
y los artículos 3 fracción XIV y 9 fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, se 
hizo del conocimiento al Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Othón P. Blanco, las 
observaciones y recomendaciones derivadas de la aplicación 
de los procedimientos de auditoría, haciendo uso de todo medio 
lícito para tal efecto. Se atendieron en su totalidad y de manera 
oportuna durante la revisión de la cuenta pública las 
aclaraciones respecto a las operaciones financieras mediante la 
presentación de documentos que técnicamente las comprueban 
y/o justifican.  
 
En ese sentido, las cifras que se presentan en los Estados 
Financieros y sus notas que le son relativas, contemplan el 
impacto que en la información contable producen los aspectos 
que se indican. 
 
I. ESTADO DE RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
FINANCIERA 
 
1. Ingresos. 
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Durante el ejercicio fiscal 2013, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Othón P. Blanco, 
obtuvo Ingresos por un total de $2,424,620.76 (Son: Dos 
Millones Cuatrocientos Veinticuatro Mil Seiscientos Veinte  
Pesos 76/100 M.N.), distribuidos de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 

Subsidios $345,000.00 14.23% 

Donativos 10,000.00   0.41% 

Otros Ingresos 2,069,620.76 85.36% 

Total de Ingresos $2,424,620.76 100.00% 

 
2. Egresos. 
 
Las Erogaciones realizadas por el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Othón P. Blanco para 
el Ejercicio Fiscal 2013, ascendieron a un total de 
$1,442,648.75 (Son: Un Millón Cuatrocientos Cuarenta y Dos 
Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho  Pesos 75/100 M.N.), y se 
integra de la siguiente manera: 
 

Concepto Importe Porcentaje 

Servicios Personales $4,500.00   0.31% 

Materiales y Suministros 714,832.24 49.55% 

Servicios Generales 613,866.51 42.56% 

Transferencias 109,450.00   7.58% 

Total de Egresos $1,442,648.75 100.00% 

 
II. RESULTADO DEL EJERCICIO. 
 
Al 31 de diciembre de 2013, el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Othón P. Blanco 
presenta un Superávit por la cantidad de $981,972.01 (Son: 
Novecientos Ochenta y Un Mil Novecientos Setenta y Dos 
Pesos 01/100 M.N.), que resulta de la diferencia entre el total 
de ingresos recaudados y egresos aplicados durante ese 
ejercicio. 

 
CONCLUSIONES 

 
El análisis realizado por esta Comisión que dictamina y, en su 
momento, por el Órgano Fiscalizador de la Legislatura, se llevó 
a cabo atendiendo a la estructura, características, contenido, y 
nivel de detalle de la información reflejada en la Cuenta Pública 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Othón P. Blanco, ejercicio fiscal 2013, y que 
derivado de ello se definió la naturaleza, alcance y oportunidad 
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de los procedimientos de fiscalización de cuya aplicación se 
concluye lo siguiente: 
 
1. La ejecución de los programas se ajustó a los términos y 

montos aprobados. 
 
2. Las cantidades correspondientes a los ingresos y a los 

egresos se ajustaron a los conceptos y partidas respectivas. 
 
3. No se obtuvieron recursos de financiamientos. 
 
4. Los estados financieros contemplan los ajustes contables 

correspondientes por lo que estos reflejan razonablemente 
sus cifras. 

 
5. En la gestión financiera se dio cumplimiento al marco 

normativo aplicable en relación a los registros contables; 
contratación, adquisición y arrendamiento de bienes y 
servicios. 

 
6. La gestión financiera de recursos se ajustó a la legalidad y 

sin causar daños o perjuicios en la hacienda o patrimonio del 
municipio y del propio organismo.  

 
7. No se determinaron responsabilidades financieras debido  a 

que los cuestionamientos efectuados a las operaciones 
observadas en el proceso de revisión y análisis de la cuenta 
pública, fueron documentados y/o justificados 
oportunamente. 

 
8. No se aplicaron sanciones resarcitorias debido a que los 

cuestionamientos relativos a las operaciones financieras 
fueron atendidos oportunamente, en su totalidad, mediante  
documentos que técnicamente los comprueban y/o justifican. 

 

En consecuencia, esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta participa en la opinión expresada por la Auditoría 
Superior del Estado,  en el Informe de Resultados, documento 
base de este Acuerdo, en el sentido de que los Estados 
Financieros que se acompañan y que son responsabilidad del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Othón P. Blanco, comprenden en su caso las 
modificaciones propuestas por la Auditoria Superior del Estado, 
presentan en forma razonable la situación financiera, así como 
de los Ingresos por $2,424,620.76 (Son: Dos Millones 
Cuatrocientos Veinticuatro Mil Seiscientos Veinte  Pesos 76/100 
M.N.) y los Egresos por $1,442,648.75 (Son: Un Millón 
Cuatrocientos Cuarenta y Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho 
Pesos 75/100 M.N.), derivados de la gestión financiera del 
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Othón P. Blanco durante el ejercicio fiscal 
2013, de conformidad a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, aplicados consistentemente durante el período 
revisado. 
 

En virtud de lo antes expuesto y analizado, esta Comisión que 
suscribe se permite someter a ese Honorable Pleno Legislativo, 
los siguientes puntos de 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba el Informe de Resultados de la revisión 
y fiscalización de la Cuenta Pública del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Othón P. 
Blanco, ejercicio fiscal 2013, emitido por la Auditoría Superior 
del Estado de Quintana Roo, en los términos propuestos en el 
cuerpo del presente documento. 
 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 

SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 

  

 
DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY. 

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  

  

  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
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DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

 
 
 

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por mayoría. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo del informe de 

resultados de la Cuenta Pública del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Othón P. Blanco, 
Ejercicio Fiscal 2013. 

 
 Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados. 
 
PRESIDENTA:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión número 19, siendo las 14:43 horas del día 
jueves 16 de abril de 2015, y se cita para próxima sesión 
ordinaria número 20, el día martes 21 de abril de 2015  a las 
19:00 horas. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 

 


